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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

22011 PORTEL EIXO ATLÁNTICO, S.L.

Los Administradores mancomunados convocan a los socios de Portel Eixo
Atlántico, S.L., a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social
de la entidad, Estación Marítima, Muelle Trasatlántico, s/n, de Vigo, el próximo 30
de junio de 2011, a las 11h30, con el siguiente Orden del Día:

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance,
cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) y del informe de gestión del ejercicio
2010.

Segundo.- Aprobación de la propuesta de aplicación de los resultados del
ejercicio 2010.

Tercero.- Aprobación de la gestión social del ejercicio 2010.

Cuarto.-  Modificación  de  los  estatutos  sociales  con  el  fin  de  incluir  otras
modalidades de convocatoria de las Juntas Generales a través de la página web
de la sociedad, o en un determinado diario de circulación en el término municipal
en  que  esté  situado  el  domicilio  social,  o  por  cualquier  procedimiento  de
comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos
los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en el Libro-registro
de socios.

Quinto.- Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos de la
Junta.

Sexto.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta General.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 272.1 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar el derecho de los socios a obtener, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que serán sometidos a la aprobación de la Junta General.

Madrid,  27 de mayo de 2011.-  Los Administradores Mancomunados:  Don
Jesús Máximo Pérez Álvarez -  don Jorge Torrent  Genis.
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